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Operativo de la PDI
permitió la detención
de cuarenta personas
por diversos delitos
FUTRONO. Dentro de los detenidos destacan tres imputados
por un homicidio frustrado en una fiesta de Bahía Coique.

Personal de la PDI de Los
Ríos detuvo a un total
de cuarenta personas

que mantenían órdenes de
aprehensión vigentes y por de-
litos cometidos en forma fla-
grante, durante el jueves y la
madrugada de ayer. El operati-
vo se desarrolló en varias co-
munas de Los Ríos y fue ejecu-
tado por detectives de las uni-
dades dependientes de la Pre-
fectura Provincial Valdivia.

Entre los capturados desta-

can dos personas por robo de
madera y otras dos personas
por robo en bienes nacionales
de uso público en forma fla-
grante, además de tres hom-
bres acusados de participar en
el homicidio frustrado de una
persona en el sector de Bahía
Coique, ocurrido el pasado 8 de
febrero. En este último caso en
particular, la víctima de 40 años
de edad, se encuentra interna-

da con riesgo vital en la UCI del
Hospital Base de Valdivia.

DETALLES
La información fue confirmada

por el prefecto inspector José
Miguel Cea, jefe regional de la
institución. En ese contexto,
la autoridad policial detalló el
balance del operativo y la na-
turaleza de los requerimien-
tos judiciales que pesaban so-
bre los aprehendidos.

Al respecto, informó que
"este es el resultado de un tra-
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33 DE LOS DETENIDOS FUERON EN VALDIVIA. EL RESTO FUE EN EL RANCO.

bajo planificado y coordinado
por nuestra institución en to-
da la región y que permitió la
detención de 40 personas re-
queridas por la justicia, en de-
litos como homicidio frustra-
do, lesiones graves, lesiones
menos graves, hurto simple,
robo en lugar habitado, desa-
cato y órdenes de arresto por

no pago de pensiones alimen-
ticias, entre otros delitos".

Dentro del grupo de deteni-

dos, la PDI destacó la captura

de dos hombres mientras sus-
traían una señalética en la vía
pública, siendo avistados por
personal de seguridad ciudada-
na de la municipalidad de Val-
divia, los que posteriormente
denunciaron el hecho ante la
entidad policial.

Según el desglose, del total
de cuarenta aprehendidos, 33
fueron detenidos en la comuna
de Valdivia, mientras que los 7
restantes fueron capturados

en la provincia del Ranco. 03

Carabineros detuvo
a un sujeto por
robo en una casa
en La Unión

· Durante la madrugada de ayer,
Carabineros de dotación de la
Tercera Comisaría de La Unión

detuvieron a un individuo que
previamente había robado en
un domicilio del sector Cuesta

Cudico de esa comuna.
Según los primeros antece-

dentes, la víctima sorprendió al
interior de su vivienda a un su-

jeto desconocido que, al verse
descubierto, huyó por la parte
posterior del inmueble, inter-
nándose en una zona boscosa.
De todas maneras, Carabineros
lo detuvo en el puente Prat de

La Unión; mientras que lo roba-
do se encontraba tirado en el
piso en los alrededores de la ca-

sa afectada (celular y joyas).

El sujeto registra 10 deten-
ciones anteriores por diversos

tipos de delitos. 03

Aprehendieron a
dos hermanos por
el robo frustrado
de una estatua

·La Fiscalía investiga un delito

de robo frustrado en lugar no
habitado ocurrido en Futrono,
que afectó a un hombre de 71
años. El hecho quedó al descu-
bierto cuando la víctima detec-

tó la presencia de seis personas

al interior de su casa ubicada
en el sector Caunahue, quienes

habrían ingresado sin autoriza-

ción para sustraer especies.

Según la denuncia, los in-
volucrados intentaban llevarse

una estatua de madera que se
encontraba en un quincho del
mismo terreno. Al increparlos,
fue amenazado verbalmente
por los autores del delito, quie-
nes luego huyeron del lugar.

Finalmente, los dos sujetos,
que resultaron ser hermanos,
fueron detenidos en Llifén. Cg

Corte de Apelaciones
confirmó sentencia de
imputada en caso Gabito
JUSTICIA. La mujer condenada deberá
cumplir once años y medio de cárcel.
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EL TRISTE HECHO OCURRIÓ EN JUNIO DEL 2024 EN EL SECTOR ISLA TEJA.

L
a Corte de Apelaciones
confirmó la sentencia
obtenida por la Fiscalía

Regional de Los Ríos contra Vi-

viana Elizabeth Gutiérrez Gu-
tiérrez, quien fue condenada
a cumplir una pena de 10 años
de presidio efectivo por el ho-
micidio de Gabriel Celedón Pa-
tiño (de 7 años), ocurrido en
junio de 2024 en el sector Isla
Teja de Valdivia.

El tribunal de alzada recha-

zó de esa forma el recurso de
nulidad interpuesto por la de-
fensa y ratificó el fallo dictado

el 7 de noviembre del año pasa-
do por el Tribunal de Juicio
Oral en lo Penal de Valdivia.

En detalle, la resolución
mantiene además la pena de
540 días de presidio por el de-
lito de lesiones graves cometi-
das contra la abuela del menor,

quien sobrevivió al impacto,
pero que se encuentra aún en
un proceso de recuperación.

En el juicio oral, la Fiscalía
acredito que la condenada
conducía una camioneta sin li-
cencia, en sentido contrario y
a alta velocidad por calle Los
Boldos, cuando atropelló a

ambas víctimas, causando la
muerte del menor de edad y
dejando con lesiones de grave-
dad a su abuela.

En ese contexto, durante
el juicio, la Fiscalía de Los Rí-
os presentó pruebas pericia-
les, documentales y testimo-
niales que permitieron esta-
blecer la dinámica de los he-
chos y la responsabilidad pe-
nal de la acusada.

El Ministerio Público desta-

có que, a diferencia de lo que
ocurre habitualmente en he-
chos de tránsito -que suelen
sancionarse como cuasideli-
tos-, en este caso el tribunal
acogió la tesis de condenar por
homicidio simple, criterio que
fue plenamente confirmado
por la Corte de Apelaciones.

Cabe recordar que a conse-
cuencia de este lamentable su-

ceso, nació la iniciativa de en-
durecer las penas para quie-
nes conduzcan sin los permi-
sos correspondientes, y que a
causa de ellos provoquen le-
siones o causen la muerte de
víctimas. Se llama Ley Gabito
y aún se encuentra en tramita-
ción en el Congreso. 03

Continúan las diligencias de búsqueda de
Julia Chuñil en zonas de interés en Máfil
CARABINEROS. Los trabajos han continuado en la vivienda
de la mujer, y se ampliaron también al predio La Fritz.

Durante la jornada de
ayer, un equipo de la
Fiscalía Regional de

Los Ríos se trasladó hasta la co-

muna de Máfil para visitar el
sector rural donde se ubica la
vivienda en la que residía Julia
Chuñil y supervisar en terreno

las labores de búsqueda que se

desarrollan en ese lugar.
Además, los profesionales

concurrieron hasta el predio
La Fritz, donde Carabineros
actualmente ejecuta también
trabajos de rastreo con apoyo
de maquinaria pesada.

Estas diligencias forman
parte de la ampliación de las

zonas de búsqueda dispuesta
en el marco de la investigación.

La extensión de los operati-

vos fue solicitada por la Fisca-

lía y autorizada por el Juzgado
de Garantía de Los Lagos, reso-

lución que permitió extender
hasta el 28 de febrero el perío-

do de búsqueda en el sector de

Huichaco -donde vivía Julia
Chuñil- e incorporar también
el fundo La Fritz, donde se rea-

lizan labores desde el martes
de esta semana.

Desde que realizan diligen-
cias en el sitio de Chuñil, hace
unas semanas se encontraron
manchas de sangre que co-
rrespondían a humanos. Las
muestras fueron derivadas a
Santiago para identificar si es
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LAS DILIGENCIAS SON REALIZADAS POR CARABINEROS DE LA SEBV.

que ellas corresponderían o no
a la adulta mayor.

En este caso hay cuatro im-

putados (tres hijos de Chuñil).

Uno de ellos se encuentra en pri-

sión preventiva; mientras que
los otros tres mantienen caute-

lares de menor intensidad. 03
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